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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME DE SECRETARIAL, Soledad, Mayo dieciséis (16) de 2022 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que le fue corrido 

traslado a la liquidación de crédito adicional presentada por la parte demandante mediante 

fijación en lista No. 02 del 10 de marzo de 2022.Para que se sirva proveer. 

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad, Mayo dieciséis (16) de 2022 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede se tiene que, la parte demandante 

presentó memorial donde aportó liquidación de crédito ADICIONAL de la obligación, que dentro 

del presente proceso se cobra, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, la 

misma, se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, se procederá a 

aprobarla. 

 

Por lo que el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito ADICIONAL 
presentada dentro del Proceso EJECUTIVO, instaurado por SERVICIO 
NACIONAL DE CREDITO DEL CARIBE NIT No. 900.850.649 contra ULDIS 
CECILIA HERNANDEZBLANCO CC 32.820.096 por valor de $ 9.867.075,80 
por concepto de capital más intereses MORATORIOS desde el 01 de marzo 
de 2018 hasta 28 de febrero de 2022 
 

2. INCLUIR la suma de $ 690.695 por concepto de agencias en derecho, las cuales serán 
incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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